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PAETE OFICIAL

PRÍSIDESCIA DEL CONSEJO DE MIS TROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
los Principes de Asturias salieron ayer, á 
las seis de la tarde, á bordo del Giralda, 
con dirección á Gijón, sin novedad en su 
importante salud.

Telegrama Oficial
San Sebastián 31 á las 11 g 35 de la ma-

Haría.
El Ministro de Estado al Presidente 

del Consejo de Ministros.
«En este momento salen para, la fron

tera S. M. la Reina y S. A. R. la Infan
ta Doña María Teresa, acompañándoles 
S. M. el Rey y SS. AA. RR. los Prínci
pes de Asturias, que regresarán á las 
cuatro de la tarde para embarcarse á 
las seis.»

Según comunica á este Centro el Cónsul 
de España en Alejandría, desde el dia lo 
al 18 del actual han ocurrido en el interior 
de Egipto 96 invasiones de cólera, seguidas 
de 50 defunciones.

También continúan registrándose algu
nos casos de peste bubónica en Alejandría.

Lo que se hace público para conocimien
to de ¡os Directores de las estaciones sani
tarias y casas consignaiarias cuyos buques 
toquen en puertos Españoles.

Madrid 29 de Julio de 1902.=EI Direc
tor general, A. Pulido.=Sres. Gobernado
res de las provincias maritimas y Coman
dantes genera es de Ceuta Melilla.

(Gacela 31 de Julio)

SECCION OFICIAL

Núm. 1897 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MINAS

(Gaceta 1° de Agosto.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 3 de Agosto)

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenide lugar durante el segundo trimestre 
del año 1902 referente al 5 por 100 de los 
depósitos correspondientes á los registros 
de minas, formulada con arreglo al Real 
Decreto de 9 de Noviembre de 1900

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general
Circular.—Ha hiendo

de Sanidad 
dispuesto la ley

italiana sobre emigración que á bordo de | 
los buques que transporten emigrantes va- I 
ya siempre un Oficial ó Médico de la Ma- I 
riña Real para la dirección del servicio sa- I 
uitario y la vigilancia en el cumplimiento | 
de las condiciones impuestas al expresado I 
transporte, y como qniera que los mencio- I 
nados Oficial ó Médico tienen especiales | 
atribuciones para la inspección y ejecución 
de las prescripciones legales, debiendo, en 
ciertas ocasiones, ponerse en comunicación 
con las Autoridades sanitarias de los res
pectivos puertos donde el barco toque;

Esta Dirección general, en uso de sus 1 
atribuciones, ha dispuesto que por media
ción de V. S. se dé conocimiento de la 
presente circular á las Autoridades locales 
sanitarias españolas, con objeto de que, en 
su caso, se sirvan facilitar á loa Oficiales ó 
Médicos de la Marina Real italiana el cum
plimiento de su misión, prestándoles bené
vola asistencia en los puertos de arribo, y 
en particular en los de Barcelona, Valencia, 
Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 19O2.=Bl director 
general, A. Pulido.=Sres. Gobernadores 
de las provincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla,

Nombres Ingresos 
de los registros

José María.
Luisita.
Juanita.
Palmira.
Beta.
Soledad.
Maria.
Prontitud.
Antonia.
Nuevo siglo.
Santa Fé.
Concha.
Intermedia.
Maria.
Luliana
Sant Antoni.
Virgen del Rosario.
Andrea.

, Mariana.
| Modesta.
I La Francisca.
I Catalina.

Dos Hermanos.
San Vicente.

I San Pedro.
I San Jaime.
I Acetileno.
I Ernesto.
I Rafael.
I Tremenda.

Total.

Las leyes obligarán ea la PesaíKiula, bha adyseentee, Canari^a y teni- 
tadea Abiete styetQg á la legishofón peninsular, á loe veinte días de la 
promulgación, ai ea ellas no se dispusiera otra cosa, be ebíiende hecha so 
promulgación el ds& en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
OJicialcs se han de remitir al Gobernador oivil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los ediíotefé da lo» mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889J -------- . ,----- - ---- - - - - - jWm V--- --------- r—

A la agencia de transportes del 
S. Pomar por un libro de Regis
tro de Minas remitido desde Ma-
drid.

Por un cristal.
Por efectos de laboratorio.
Por un transportador.
Por compostura de un anteojo.
Por personal de delineantes y 

cribientee.

Total.

68-

SSesisaxacii
Existencia en 31 Marzo de 1902. . 
Ingresado durante el segundo tri

mestre del corriente afio. .

Total. .
Gastado durante el id. id. del id. 

idem.

Existencia en 30 Julio de 1902. .

Pesetas

9'35 
10'45 

, 6'35
. 3'73
. 21'35 
. 5'35
. 14'15 
. 3'75
. 6*15
. 5'35
. 4'55
. 11'75 
. 3'75
. 8'35
. 9'75
. 4*55
. 5*35
. 8'55
. 13*95 
. 5*35
. 8*95
, 4*95
. 4*75
. 4*55
. 12*15 
. 6*75
. 5*75
. 4*55
, 5'35
. 5'35

C-a s ios
Por 300 impresos en papel mar- 

quilla para planos. .
Por 12 carpetas folio. .

13'15 
1'50 
940

17'10
W'CO

133'00

316'75

1013'00

225*00

1238 00

setenta y cinco representaciones duran
te cada año cómico. Para cualquier otra 
clase de espectáculos y reuniones debe
rá obtener previamente la venia de la 
Comisión provincial.

Esta Corporación podra conceder al 
empresario una rebaja en la renta anual 
equivalente al 50 por 100 del tipo seña
lado para la subasta si diera por lo me
nos durante el afio cómico, una tempo
rada de 20 representaciones de opera lí
rica italiana que obtenga general apro
bación.

4.a La Comisión provincial sin el 
concurso ni la intervención de ninguna 
otra autoridad podrá suspender los es
pectáculos si á su juicio fueran impro
pios de este Teatro, y del público que á 
él habitualmente concurre. El empresa
rio deberá someterse á la resolución que 
sobre este particular adopte la referida

316*75 Corporación sin que pueda interponer

921'25

Palma 31 de Junio* de 1902.—El Inge
niero Jefe, Eugenio Molina.—V.° B.°—El 
Gobernador, Gabriel R. España.

Núm. 1898 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

225'00

50'00
7'50

Por 500 irupresus para recibos. . 15*00

SUtóASTA
No habiéndose producido reclamación I 

alguna durante el plazo de diez días al I 
efecto señalado en el anuncio que se pu- I 
blicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 5543, I 
contra el acuerdo de esta Comisión pro- I 
víncial por el que resolvió contratar en I 
pública subasta el arrendamiento del I 
Teatro principal de esta ciudad durante 
dos años cómicos, que empezarán el dia | 
l.° de Septiembre próximo y termina- I 
rán el día 30 de Junio de 1904, dicha I 
Corporación ha acordado señalar el dia 
25 del corriente mes para que la subas- I 
ta tenga lugar en el salón de actos pú
blicos de la misma, á las doce, con arre
glo al siguiente:

B*liego de condiciones
1.a El arrendamiento empezará el 

dia l.° de Septiembre del corriente año, 
y terminará el dia 30 de Junio de 1904; 
finalizados estos dos anos cómicos podrá 
prorrogarse el contrato por uno ó dos 
años más siempre que lo estimen conve
niente ambas partes contratantes, de
biendo avisarse mutuamente con cuatro 
meses de anticipación.

2.a No van comprendidos en el arren
damiento el palco n.° 1 de platea, los dos 
cuartos que hay en el pasillo del piso 
principal, el cuarto n.° 23 del escenario 
destinado á archivo, las habitaciones del 
conserge y del vigilante, y la carpinte
ría, si bien el empresario podrá servirse 
de esta última dependencia para compo
ner los efectos destinados al servicio del 
escenario.

3.a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, 
dramáticas y conciertos, estando obliga
do el empresario á dar cuando menos

contra la misma recurso de ninguna 
clase.

5.a El empresario no podrá dar prin
cipio á las funciones sin haber firma
do previamente el correspondiente in
ventario por duplicado, en el que so 
hará cargo de las decoraciones, tripe
ría, aparatos de gas y demás efectos 
existentes en el escenario y en el edifi
cio. Durante el tiempo del arrendamien
to sera responsable de todos ellos, y de 
los que acaso se vayan añadiendo, y 
deberá reponer á medida que se causen 
los desperfectos de las decoraciones y 
tripería, por poto importantes que 
sean, para lo cual se servirá de pinto
res que merezcan la aprobación de la 
Comisión provincial.

6.a Será de cuenta del empresario 
el pago de las primas y demás gas
tos que ocasione el asegurar contra in- 
ceudios el edificio y su contenido por el 

! capital de 187.500 pesetas en las com
I pañias que designe la Comisión provin

cial. Para el debido cumplimiento de 
esta obligación deberá entregar al Di
rector del Hospital con tres días de an- 

I ticipación las cantidades necesarias pa- 
| ra realizar el seguro y sus renovaciones, 

quedando terminamente prohibido dar 
I funciones en ningún caso, ni bajo pretes- 
1 to alguno si no estuviese asegurado el 
I Teatro.

7 .a Cada dia de función reservará el 
I empresario hasta la una de la tarde y 

porfsu precio, los palcos principales nú- 
1 meros 2 v 22 para las autoridades supe- 
I riures civil y militar.

8 .a El empresario permitirá la en- 
| trada gratuita á que tienen derecho los 
I accionistas, á los representantes de las 
| Sociedades de seguros contra incendios 
| que hayan asegurado el edificio, y al 
I encargado del reloj.
I 9.a También permitirá la entrada á 
I todas horas y en todas las dependencias 
I del Teatro al Sr. Presidente de la Dipu- 
| tación, á los Sres. Diputados provincia

les, al Secretario de la Corporación, y al 
Conserge y Vigilante del mismo..

10. El empresario podrá el va
lor de las entradas y localidades como 
mejor conveniere á sus intereses, pero 
en el caso de supAÍmir l^s erradas

M.C.D. 2022



berá indemnizar á los accionistas con 
una rebaja en el precio de sus respecti
vas localidades de 0‘o0 pesetas por fun
ción á cada uno.

11. El arrendatario bajo su respon
sabilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y todc el edificio, 
la parte baja de la fachada y la acera 
contigua á la misma. Estará igualmen
te obligado á mantener constantemente 
llenos los depósitos de agua destinados 
al servicio de incendios y á la limpieza 
de escusados y urinarios. En el caso de 
que dejara de cumplir estas obligacio
nes podrá la Comisión provincial man
darlo hacer á sus costas.

12. No podrá variar ningumi puerta, 
localidad, ni cosa alguna del edificio 
sin anuencia de la Comisión provincial.

13. Tampoco podrá sin la misma 
anuencia agugerear, cortar, restaurar, 
ni alterar las decoraciones, ni extraer 
efecto alguno del edificio.

14. Siempre que el arrendatario con
sidere conveniente construir alguna de
coración nueva, telón ó tripería para 
mejor servicio del escenario, deberá po
nerlo en conocimiente de la Comisión 
provincial para la resolución que en
tienda procedente; y en caso de tener 
efecto, la construcción propuesta, la Di
putación abonará el valor de la tela y 
armazón que se emplee, siendo de cuen
ta del empresario todos los demás gas
tos, debiendo este valerse del pintor ó 
pintores escenógrafos que designe la Co
misión provincial, quedando de propie
dad del Teatro todo lo que se hubiese 
construido.

15. Durante las horas de función 
deberán estar encendidos todos los me
cheros de gás colocados en la sala de 
espectáculos, en los salones, escenario, 
pasillos y demás dependencias del edi
ficio, dándoles la fuerza de luz necesa
ria para que esté perfectamente alum
brado. Las bujias que por orden del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
se colocan en los pasillos deberán en
cenderse al mismo tiempo que los me
cheros de gás, y reponerse antes de que 
se apaguen en el caso de que por la du
ración del espectáculo llegaran á con
sumirse totalmente. También cuidará el 
empresario de que desde que empieze á 
oscurecer en el escenario, se enciendan 
en el mismo los mecheros indispensa
bles para transitar por él sin exposición 
algnna.

El dependiente encargado del alum
brado, limpieza y arreglo de los apa
ratos podrá ser nombrado por el em
presario, pero este nombramiento de
berá someterse á la aprobación de la 
Comisión provincial.

16. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión 
los nombramientos de Director de es
cena y maquinista.

17. Para las lámparas y demás luces 
que requiere la escena no podrá hacer
se uso de aceite, de petróleo, ni de otro 
liquido inflamable, escepto el alcohol 
que podrá usarse en casos precisos.

18. La Diputación se reserva el de
recho de cambiar el sistema de alum
brado del Teatro si durante el arrenda
miento se estableciera en Palma el alum
brado eléctrico, y creyera conveniente 
realizar desde luego esta reforma.

19. Para la impresión de carteles, 
anuncios, entradas, localidades y de
más que se necesiten, deberá servirse 
el empresario de la Escuela-Tipografi- 
ca de la Casa de Misericordia, y entre
gará al conserge un ejemplar de cada 
uno con destino al archivo del Teatro.

20. El empresario tendrá obligación 
de conservar constantemente en el edifi
cio doce achas de cuatro pábilos y un re
puesto de bujias para el caso de que por 
cualquier accidente se apagare el alum
brado por gas, siendo responsable de 
las consecuencias que ocasionare la fal
ta de cumplimiento de esta obligación.

21 El empresario no podrá suba
rrendar el Teatro ni ninguna de sus 
dependencias sin obtener previamente 
el consentimiento de la Comisión pro
vincial. Tampoco podrá destinar ningu
na de éstas á otros usos que á aquellos 
á que especialmente se hallan dedica

das, quedando en consecuencia termi
nantemente prohibido introducir en los 
pórticos objeto alguno que impida la li
bre circulación y que puedan habilitar
se como bazar de venta de juguetes du
rante la feria de Ramos ni en ninguna 
otra época del año.

22. La Comisión se reserva el de
recho de dictar las medidas que estime 
convenientes para la uniformidad del 
mueblaje y adorno de las localidades, 
y de aprobar el diseño del uniforme que 
necesariamente deberán usar los aco
modadores durante las representacio
nes.

23. También deberá someter el em
presario á la aprobación de la Comisión 
provincial el mobiliario destinado A la 
escena en cada una de las temporadas, 
cuya Corporación podrá rechazarlo si 
no reuniera las condiciones de propiedad 
y decoro que corresponden á la impor
tancia del coliseo. La Comisión provin
cial se reserva el derecho de prohibir to
da representación en que se haga uso de 
mobiliario que no haya sido previamen
te aceptado por la misma; ó que habién
dolo sido no sea el que requiere la esce
na que se represente.

En cambio la Comisión provincial po
drá conceder al empresario una rebaja 
equivalente al 10 pg del precio de adju
dicación del remate si secundando éste 
sus aspiraciones introdugera notables 
mejoras en este servicio.

24. El empresario estará sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones que 
rijan sobre la organización de Teatros, 
y á las medidas de buen gobierno que 
estime conveniente adoptar la autori
dad superior civil de la provincia, ó la 
autoridad local según sus respectivas 
atribuciones,

25. En cada uno de los dos años có
micos que debe durar el contrato el em
presario no podrá empezar las repre
sentaciones sin que haya satisfecho 
previamente íntegra la anua merced 
por que le haya sido adjudicado el re
mate.

26. El arrendamiento se adjudicará 
por medio de subasta á la alza bajo el 
tipo de 2.000 pesetas como mínnimun de 
la anualidad.

27. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril último para la celebración de la 
subasta se observarán las reglas si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 25 del actual en el salón de 
actos públicos de esta Corporación pro
vincial empezando á las doce de la 
mañana, constituyéndose la mesa bajo 
la presidencia del Excmo. Señor Go
bernador civil de la provincia ó del Di
putado de la Comisión provincial á quien 
delegue, con asistencia de otro Diputa
do designado por esta Comisión, y del 
Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta, y del plie
go de condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de arrendamiento del Teatro 
principal de esta Ciudad.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en deposito en la Caja pro
vincial la cantidad de LOO pesetas co

mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva 
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla 
quinta, las que no se ajustaren al mo
delo, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la. proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo; y las 
que fijen una cantidad menor de 2.000 
pesetas que es el tipo señalado.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones igua
les más ventajosas qne las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y núme
ro de la de cada uno, y unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas; sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cua
les podrán recogerlas en el acto, con los 
reguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la 
que se hará constar necesariamente el 
número total de proposiciones presenta
das, con los precios y nombre de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas pór que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do que los licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Intrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudidación provi
sional.

Esta acta, que habrá de estenderse sin 
levantar la sesión, será leída en alta voz 
por el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los con
currentes, será firmada por las personas 
que constituyan la mesa y los recla
mantes que quisieren y autorizada por 
el actuario.

28. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to

dos los abogados del Ilustre Colegio d» 
Palma.

29. No podrán tomar parte en la su< 
basta los que se hallen comprendidos' 
en los casos del art. 11 de la Instruí, 
ción mencionada.

30. Dentro de los cinco dias siguienj 
tes al de la celebración de la subasta 
podrán acudir por escrito ante esta Co n  
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admitd 
das ó que no se hayan conformado e4 
tenerlas por desechadas, exponiendo 1q | 
que á su derecho convenga sobre el ac. 
to de la subasta, sobre la capacidad ju. 
ridica He los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse respes 
to de la adjudicación definitiva.

31. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá, lo que 
estime procedente sobre la validez ó nu. 
lídad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los reguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspondien
te al rematante, pero cualquier licita- 
dor que se creyere perjudicado con el 
acuerdo de adjudicación definitiva, po
drá apelar de dicho acuerdo ante el| 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á ia via gubernativa.

32. Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza defi
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nitiva equivalente al 20 p g del precio 
del remate.

33. Siendo el propietario del Teatro 
responsable subsidiariamente por insol
vencia de la empresa, de la contribu
ción industrial que ésta haya de satisfa
cer, y de las cuotas que hayan de pagar 
los artistas por el impuesto sobre utili
dades, el empresario no podrá empezar 
las representaciones en ninguna de lai 
diferentes temporadas sin que previa
mente garantice el cumplimiento de di
chas obligaciones á satisfacción de la 
Comisión provincial, constituyendo la 
fianza en metálico ó efectos públicos que 
ésta fijará, á cuyo efecto y con la anti
cipación necesaria deberá presentarle el 
empresario una relación expresiva de 
la cuota que haya de satisfacer por 
contribución industrial y de los sueldos 
que hayan de percibir los artistas con
tratados. Este depósito deberá consti
tuirse en Ja Caja provincial, y será 
reintegrado al empresario después de 
terminada la.temporada, previa justifi
cación de solvencia de dichas obligado-
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34. El empresario quedará sometido 

á la jurisdicción de los Tribunales que i 
sean competentes para conocer de las । 
cuestiones que puedan suscitarse; y por 1 
ningún motivo previsto ó imprevisto 
podrá pedir disminución del precio del . 
arrendamiento, ni la rescisión del con
trato.

35. Los gastos de inserción de anun
cios y demás que ocasione el remate se
rán de cargo del rematante.

Palma 5 Agoste de 1902.—El Vicepre
sidente, Guillermo Sancho.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Srio.

Uodelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera- I 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°.....  para el arren
damiento del Teatro principal de esta 
ciudad durante dos años cómicos com
prendidos entre el l.° de Septiembre de 
1902 y 30 de Junio de 1904, se obliga to
mar á su cargo dicho arrendamiento 
con sujeción al expresado pliego de con
diciones por la cantidad anual de.....pe
setas CEsta cantidad se pondrá en letras 
3! no en qaarismosY

(Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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Abierio en los dias 13 y 31 de Julio úl
timo el cepillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas por los fieles al Sto. Cris
to de la Sangre que ee venera en la Igle- 
6ia del Hospital provincial, resultó que, las 
depositadas desde el dia 30 de Junio del 
corriente año al 13 de Julio anteriormente 
indicado, ascendieron á 526’08, y que los 
que se depositaron desde esta última fecha 

31 del mismo mes ascendieron á 401’48 
3 e!d pesetas formando ambas sumas un total de 
0 ’o) 927’56 pesetas.
" Lo que se anuncie en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  en cumplimiento de lo acordado por 
la Excma. Diputación provincial.

Palma 2 Agosto de 1902—El Vicepre
sidente, Guillermo Sancho.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvino Font.dias 
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Núm. 1900
ALCALDIA DE ClUDADELA

Formado por el Ayuntamiento de esta | Múm. 1903
Ciudad el presupuesto ndicional ueingre- , ATTDFNOIA TERRITORIAL
808 y gastos para el presente año, estará | AUDENL1A iLkMi.i.
expuesto al público, en la Secretaria muni- d e PALMA
cipal, por término de quince dias, á efectos Habiendo cesado en su oficio, por falle- 
de reclamación. I cimiento, el procurador D. José M a Zava-

Ciudadela 28 de Julio de 19O2.=El Al- | leta. se hace público por medio del presen- 
calde, Joaquiu Comella=P. A. del A. C. I te anuncio, á fin de que todos loe que ee con 
—El Secretario, Sebastian Febrer. I sideren cou algún derecho contra la fianza

-----  i del referido Procurador, puedan deducirlo
Núm. 1901 I ante ia Salado Gobierno de esta Audencia,

MnATnr\ m? in jc -a  dentro del término de seis meses, acontar
ALUALU1A UL .v desde la inserción de dicho anuncio en el

Hallándose detenidos en el corral co- | Of mü IAL de esta provincia,
mun de esta ciudad dos corderos que lio- palrna 2 Agosto de 1902.-El Socre- 
van como única seña un corte on ia oreja i (.ar¡0 de Gobierno, Jaime Serra.— V.° B.° — 
derecha, se hace público á fin de que el Serna, 
que se coneidere con derecho á los mis- I ' 
¡nos, so presente dentro de ocho dias á | 
recogerlos previo abono de loa gastos de- isúm. 1. 04
vengados, pasado cuyo plazo se procederá q pe¿Y0 Armenteros y Ovando, Juez de pri- ¡ 
a eu venta en pública subasta. , mera instancia de esta Ciudad de Palma y

loca 2 de Agosto de 1902.—Jaime Ar- | SM partido.
mongol. | Hago saber: Que en los autos juicio de- t

-----  clarativo de menor cuantía promovidas por
Núm. 1902 I ei procurador D. Francisco Pizá á nombre

AYUNTAMIENTO DE ARTA del D Antonio Rodolfo Guasp y Salvá, | 
Extracto de los acuerdos tomados por el el Doctor D. Bartolomé Cuart y otros, ja | 

Ayuntamiento de este pueblo durante el I recaído la sentencia cuyo encabezamiento । 
. mes de Junio próximo pasado que for- y parte dispositiva son del tenor siguiente ' 

ma el infrascrito Secretario eu cumplí- En ia ciudad de 1 alma de Muí.orea á 
miento á lo dispuesto eu el ait. 109 de diez y siete de Jubo de mil novecientoa 
la ley municipal. dos, habiendo visto el Sr D. Gabriel Vidal
Sssióu ordinaria del dia l.° -Se nombró y Jaume, Juez municipal Letrado del Dib - 

una comíón de señores Concejales para trito de la Catedral de Ja misma ciudai y
que emitan el correspondiente dictámen como tal aceidentalmente encargado del 
referente á las reclamaciones quo ee han despacho d^la Judicatura de primera ins-
producido respecto al padrón de la presta- taocia de 6‘te partido por hallarse en uso
cióu personal formado para ei año actual. de licencia el propietario, ios presentes au-

Se concedió licencia al oficial sache para tos juicio civil ordinario declarativo de me-
atender al reetablecimiento de su salud ñor cuantia promovidos por D. Antonio 
nombrando con carácter accidental al ve- Rodolfo Gnesp y Salvá, mayor de edad del 
ciño Juan Llaneras. comercio, casado, vecino de esta capital,

Se acordó la distribución de fondos pa- dirigido por el letrado D. Antonio Kossello 
ra el mes de la fecha, proceder á lo recom- y Cazador y representado por el procurador 
posición del balaustre de la escalera de la I D. Francisco Pizá contra el Doctor D. Bar- 
estación telegráfica. ^lomé Cuart, Doctor D Ignacio Garrió

A propuesta del Sr. Presidente se trató Margarita Garrió y D/ Catalina Barceló ó 
la conveniencia de que por persona perita sus herederos ó causa-habientes de ignora

................................... 1 do paradero, por no haber comparecido en 
los autos, sin defensa y representados por

nun-
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se proceda al estudio de la distribución de 
las aguas que conduce la tubería pública, 
y se acordó aplazar la resolución para cuan
do haya necesidad de veriñcarlo y se ten
gan d.sponibles los medios necesarios. Y 
se acordó estudiar los medios conducentes
á evitar que suba el agua del montante de 
la calle Mayor. ,

Sesión ordinaria del día 8.—De confor
midad con el dictamen de la comisión re
lativa á las reclamaciones producidas so
bre el padrón de la prestación personal del 
año actual, se acordó como en el mismo 
se propone. Fueron desestimadas varias re
clamaciones referentes al arbitrio munici
pal impuesto sobre los grifos correspon
diente al actual año.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes anterior, acordando su publicación en 
el «Boletín. Oficial» de esta provincia.

Para evitar que sobre el agua en el 
montante de la calle Mayor se acordó ado
sarle una contera con su correspondiente 
grifo.

Y se encargó al Sr. Presidente ordene 
la recomposición de la puerta de hi pirá
mide de la Plaza.

Sesión ordinaria del día lo.—Se apro
baron varias cuentas por aeiviuiuu muni

los estrados del Juzgado, sobre cancelación 
de cierta mención de nn censo que se hace 
en los asientos de inscripción de una finca. 
=Fallo: Que debo declarar y declaro no ha
bar lugar á la demanda deducida á nombre 
de D. Antonio Rodolfo Guasp y en su con
secuencia se absuelve de ella á los deman
dados D. Bartolomé Cuart, D. Ignacio Ga
rrió, D.a Margarita Garrió y D.a Catalina 
Barceló, ó sus herederos ó causa-habientes 
sin hacer espresa condena de costas. Ape
lóse ó no de esta sentencia publiquese en 
la forma que dispone el articulo setecientos 
sesenta y nueve de la ley Enjuiciamente ci
vil para que sirva de notificación ú los mis
mos demandados. ¥ la firmó el antedicho 
Sr. Juez accidental.=Gabriel Vidal.

Y para cumplimiento de lo mandado en 
la transcrita parte dispositiva se expide el 
presente en Palma á veinte y uno de Julio 
de mil novecientos dos.—Pedro Armente- 
ros y Ovando.- Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1905
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Juau

cipales y el de ía suscripción a la revista 
Administración práctica

Sesión ordinaria del día 22.—Se acorda
ron varios pagos por servicios municipaks, 
y se dió cuenta de la Real orden de 1- de 
los corrientes relativa á nombramiento de 
Agentes da negocios para la gestión de las 
cuestiones que se refieran á procurar la 
efectivad de los crédih s de los A}iinta- 
mieutos cou el Estado por la venta de sus 
bienes de propios. ,

Sesión ordinaria del día 29.—En vista 
de una instancia y expediente posesorio 
que la acompaña se acordó sean amillara- 
Qúa las dos ñocas que se describen á nom
bre de la recurrente.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión'or
dinaria celebrada el día de hoy.

Artá G Julio de 1902.—Julián Garrió, 
Secretario.—V.* B.° — El Alcalde, Juan 
Sancho.

Fio! ó nombre de D* Magdaíehá Paula j 
Coeb y Morro contra D. Antonio Ferragut 
y Rintord, sobre pago de cantidad, tengo I 
acordado sacar á publica subasta por I 
término de veinte dias la siguiente finca I 
embargada á dicho Ferragut.

Una pieza de tierra secana, olivar, al- I 
mendrai y monte bajo denominado el Cam- i 
pasos, El Bosch Arrasat y la Mola, sita en I 
el término de la villa de Espolias de perte- I 
nencias del predio Sobremunt, no consta | 
su extensión y linda por Norte con tierra | 
llamada Mola Nova de herederos de Anto- I 
nio Ferragut y Marimon, por Sur y Este | 
con el resto del predio Sobremunty por Oes- í 
te con el predio Gane Lluisa de Bartolomé | 
Ferragut, justipreciada en la cantidad de 
diez y ocho mil pesetas, ,

Para cuyo remate queda señalado el dia I 
veinte y ocho de Agosto próximo venidero 
y hora de las once ante el presente Juzga- । 
do y bajo las siguientes condiciones.

Que todo licitador para tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en el establecí» 
miento destinado al efecto una cantidad 
igual al diez por ciento del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos, sirvien
do en pego á cuenta del precio al que le 
fuese, adjudicada, devolviéndose á los de
más; y no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del justi
precio.

2 .a Que caso de que dicha finca se halle 
afecta a alguu censo se rebajará del precio 
del remate capitalizándose al seis por cien
to si se prestan á particulares y al tipo de 
redención oficial ei po  prestan a! Estado.

3 .a Que los gastos ds subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente á 
la venta, serán de cargo del comprador.

4? Que loe títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta con 
los cuales deberán conformarse sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Palma treinta Julio de mil novecientos 
dos. — Pedro Armenteros y Ovando.— Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm. 1906

L). Antonio Olloer y Garrió, Juea muni- I 
cipa/ de la cilla de Muro de Baleares. 1 
Por el presente edicto y en virtud de I 

proveído de hoy fecha, se sacan á pública I 
subasta por término de ocho dias los mué- I 
bles y demás efectos que se detallarán, em- I 
bargados en estos autos y como de propie
dad de Jaime Antonio Picó Fuster, para I 
hacer pago con su producto á Juan Saba- | 
ter y Ramio de la cantidad de doscientas I 
cincuenta pesetas y costas del juicio, á que I 
fué dicho Picó Fuster condenado, en sen- I 
tencia de treinta de Mayo último, los coa- I 
les son como siguen:

Primer Lote
Una botella aceitera para petróleo de ho

jalata vieja; una cafetera de hojalata vie
ja; ciento cincuenta y cuatro tazas (jicaras) 
de tomar chocolate, de las cuales hay seis 
sin asas; ciento sesenta y dos tazas de to
mar caldo, cien platos de cocina y de 
diferentes cabidas y veinte y un jarro piché', 
dos cuchillos de cocina; cuatro servidoras 

¡ de barro, color verde; dos paellas de idem; 
I ocho barquillas, tres de ellas con plato de 
I obra fina para confitura; una sítriara con 
I su pié de madera usadas; dos fuentes de 
I porcelana nueva; una aportadera vieja; diez 

bebedores de vidrio para pájaros; evalúa- 
dos en doscientas treinta y siete pesetas.

2.° Lote
I Un tamis seda usado; un cabazó de hie- 
I rro para caballería usado; una sombrilla co
I lor rosa usada; catorce cajas betum; una 
i mesa de madera con cajón y piedra al pa

recer de marmol; una lámpara quinqué 
usada; una jaula de madera con cristales 
para guardar comidas; un tambor peque
ño (juguete); una alcuza vieja; do? sarte
nes viejas; un reyedó; una maza de morte- 

I ro de madera y un colador de hojalata vie- 
I jo; un colgador de platos usado; una mesa 
I redonda de madera pequeña y vieja; unas 
I parrillas de hierro viejas; un farol viejo; 
I una soga y algunos vencejos viejos; tres 
| medidas, bareillag antiguas, dos de ellas de 
I tres aiuiüdeü de cabida; uua loman» vieja;

cuatro sillas cordadas de henea usadas; 
cuatro achas y herramientas de labor; tres 
planchas y un pié de hierro usadas; un 
co’gador de madera para ropa usados; cien 
Baquetas varias, de las cuales hay muchas 
de estropeadas; uca soga con dos poleas 
usada; cuatro piezas de hojalata vieja mot- 
los; un balcón de hierro viejo, y los avalúa 
en ochenta pesetas.

Tercer Lote
Trece empollas porrons de vidrio, y dos 

de ellos usados; diez salera de vidrio; cua
tro idem de tierra; noventa botellas al pa
recer de cristal para uso de café; sesenta y 
ocho de idem; treinta y dos idem peque
ñas usadas; cincuenta y cinco tubos de vi
drio para quinqué con su colgador de ma
dera; tres viverones de vidrio; siete canade- 
llas de vidrio, doce potes de vidrio; veinte 
y dos vasos al parecer de cristal, cuatro 

i embudos de vidrio pequeños; un toldo de 
j tela para caballería; un cajón lleno de bo= 

(ellas de gaseosas vacias, cuyos efectos ava
lúa en cantidad de ochenta y ocho pesetas.

4 .° Lote
I Una arado (gabi) de una sola caballería 

con b u veje; dos cadiretae, para carro y 
| dos berreras de idem para acarrear ganado 
I usadas; nn tarro de jinebre vacio; cinco 

garrafones cordados y cuatro calabazas de 
beber; una balanza coa tres pesos moder
nos; catorce huevos; unas maderaspost pa-

I ra planchar; seis estantes con sus pies de 
hierro usadoe; seis cajones de madera sin 
tapa cuatro de ellos algo estropeados; unas

I argollas usadas; una botella con alcapa- 
í rrae; un martillo; uo monton de astillas de 
I cosa de unos veinte quintales; dos azuca

reras y una cafetera de porcelana usadas; 
dos floreras color rosa usadas; evaluado en

I ochenta pesetas.
5 .° Lote

Seis potes hojalata viejos; una botella 
con aceite; un monton de paja de unos 
veinte quintales; siete manojos de henea, 
de unas seis arrobas peso; una lata con gra
sa; un monton de estiércol de cosa de dos 
carretadas; una cama de ligeras con su 
tela y la de dos jergones, todo usado; un 
cesto viejo con botellas, jicaras y otros; un 
cajón con tapones de corcho; un cajón de 
forma de barca de forné; veinte y una 
cuartera de cascara de almendra; un mon
tón de carbón, de cosa de un quintal; un 
bastimento pintado color verde con crista
les; una puerta de uua sola hoja y algunas 
correas de hierre; tres puertas, de ellas una 
de una hoja, de dos idem, y de tres idem; 
diez y seis marcos pintados de color oscuro 
y amarillo; una, barrera grande para portal 
de corral usada; una caja de cartón redon
da grande; un manojo de cucharas grande 
y pequeñas de madera de pino; una tapa
dera de madera vieja; un quinqué paret 
viejo; cuyos efectos avalúa en ciento ochen

! ta y seis pesetas,

6 .° Lote
Un molinete pequeño de mano para mo

ler especies y sal, el cual lo avalúa en cua
renta y cinco pesetas.

Condiciones de la subasta
Para cuyo remate queda señalado el dia 

doce de Agosto próximo y hora de las diez 
del mismo y ante este Juzgado.

Que todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de cada lote ó lotes que para 
ello interese, sirviendo en pago y á cuenta 
del precio al que le fuese adjudicado.

Todos ios gastos de subasta y remate, y 
dos de la entrega del lote ó lotee, que le 
hayan sido adjudicados serán de cargo del 
rematante, debiendo ademas hacer presen
te de que los muebles y demas efectos de 
referencia se hallan en poder del deposita
rio administrador Miguel Seguí Palao, 
quien los pondrá de manifiesto á todo lici
tador.

En su consecuencia el que quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda en el local de 
este Juzgado, el dia y hora señalados.

Dado en Muro á treinta y uno Julio de 
1902.—Antonio Oliver.—Gabriel Pujol, Se
cretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 190?

D, Gabriel Pujol y Poquet, Secretario del 
Juzgado mumcipál de la villa de Muro. 
Certifico: Que en loe aatoe juicio verbal, 

seguido ante este Juzgado por los herma
nos Jaime y José Oliver y Carbonell, con
tra el de ignorado paradero, Francisco Fiol 
Moranta sobre pago de doscientas treinta y 
nueve pesetas, ahora pago de costas, se ha 
practicado, la tasación de costas y se ha 
dictado providencia que son del tenor si
guiente:

Tasación de costas causadas en estos 
autos, que practica el infrascrito Secreta
rio, en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de dos último y es como sigue.

Pesetas

Al Juez Municipal Sr. Campamar 
por todos sus derechos. . 9‘75

Al Secretario infrascrito por sus ho
norarios y adelantos. . 35'00

Al portero por su asistencia. . 1*50

Total. . 46'25

Importa la tasación de costas cuarenta y 
seis pesetas veinte y cinco céntimos, salvo 
error ú omisión, y la firmo en Muro dos 
Agosto 1902.

Y con esta fecha el Sr. Juez ha acordado 
el proveído que á la letra dice.=Muro 
cuatro Agosto 1902. De la anterior tasa
ción de costas, dése vista á las partes in
teresadas en estos autos por término de 
tres días empezando por la demandada y 
condenada, y toda vez que ésta se halla en 
rebeldía y de ignorado paradero, publi- 
quesepor medio de edicto, insertado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y con 
lo que de ello resulte se acordará Lo man
da y firma el Sr. Juez municipal infrascri
to y certifico.=OIiver.=Gabriel Pujol, Se
cretario.

Y para que sirva de notificación al de 
ignorado paradero Francisco Fiol Moranta 
expido el presente en Muro á cuatro de 
Agosto de 1902.—Antonio Oliver.—Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm. 1908
Don Mariano Sbert y Candis^ Teniente de 

Navio de la Armada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza al individuo Pablo Barceló y Molí 
hijo de Juan y Mari a de veinte años de 
edad, soltera, natural de Palma inscripto 
disponible de este Trozo á fin de que y en 
el termino de 20 días contados desde so 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, se presente en esta Fiscalía á 
responder á loe cargos que le resultan en 
expediente de prófugo que se le instruye 
en Ja inteligencia que de no verificarlo le 
parará los perjuicios que haya lugar.

Palma l.° Agosto 1902.—El Juez Ins
tructor, Mariano Sbert.—Por mandado de 
S. S.—José M.a Vives, Srio.

Núm. 1909
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á Antonia Alemañy Ferrá que en 
el asiento del falucho «San José» de esta 
inscripción aparece como coopartícipe del 
mismo, á fin de que, y en el término de 
veinte dias contados desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se presente en esta Fiscalía, para enterar
le de la resolución recaída en expediente 
de hallazgo del citado falucho, en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará los 
perjuicios á que haya lugar.

Palma 2 Agosto de 1902.—El Juez Ins
tructor, Mariano Sbert.—Por mandado de 
S. S. José M.a Vives, Srio.

Núm. 1910
COMISION LIQUIDADORA.

del disuelto Regimiento Caballería Expe» 
dicionario de P^orbon n? 4.

Se cita y llama al soldado que fué de 
este eu^rnn Dionisio Hernández y fjernan- 

deí^. natural de Lillo ó sus herederos para 
que reclame los alcances que le han resul
tado en su ajuste final.

Valladolid 23 de Julio de 1902.—El Co
ronel, Antonio Saneó.

Núm. 1911
D. Recaredo Jassoy Rosell, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las contribuciones territorial, in
dustrial de edificios y solares é impuasto 
de utilidades del distrito de S. Juan Bau
tista, del año actual, tendrá lugar del cin
co al nueve del corriente.

Lo que se anuncia en cumplimiento del 
art. 35 do la Instrucción, invitando á los 
Sefiores Contribuyentes, para que en los 
dias y horas desde las ocho á las catorce, 
se sirvan satisfacer sus cuotas.

Ibiza l.° de Agosto de 1902.—Recaredo 
Jaseo.

Núm. 1912 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.° trimestre de 1902
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el presente 
Edicto, pera que pueda llegar á conoci
miento de los mismos, que con fecha 18 de 
Junio 1902 he dictado la siguiente

«PROVINCIA declarando el premio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incureos en el 
segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total de des
cubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéodoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las 
tincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva de
embargo.»

Kiistlca Pesetas

Gabriel Pujol Alemañy, Palma. . 51*65
Magdalena Caflellas, id. . 30*31
Juan Gelabert Nadal, id. . 2*87
Miguel Llabres Pascual, id. . 2*99
Antonia Manera Mayo), id. . 3*22
Gabriel Nadal Socias, id. . 25*24
Juan Suñer Barceló, id. . 7*52
Margarita Vidal, id. . 3*15
Mateo Salvá Compafiy, id. . 8*04
Bartolomé Trobat, id. . 3'46
Luisa Quijada, id. . 3'21
Ana Frontera Mora, id. . 2'89
Ana M.a Llinas, id. . 1'95
Pedro Juan Alomar Pon, id. . 1'95
Antonio Cladera tierra, id. . 2'29
Sebastian Garau, id. . 2'87
Ana M.a Gamundi Tomas, id. . 2'87
Catalina Mir Martorell, id. . 3'21
Catalina Palmer Sastre, id. . 2'89
Juana M.a Palmer Salvá, id. . 2'59
Antonio Pujol Lladó, id. . 2'07
Catalina Riera Cladera, id. . 3'44
Antonio Salom Galmés, id. . 2*07
Guillermo Tugores Crespí, id. . 3'44
Margarita Ferrer, id . 2'87
Francisco Capellá, id. . 3'01
Lorenzo Pujol, id. . 2'46
Melchor Seguí Galabert, id. . 2'79
Magdalena Bosch Oliver, id. . 1'83
Antonio Bosch Fieras, id. . 1'15
Jaime Cabrer Mir, id. . 1'15
Jaime Campiña Pol, id. . 1'83
Juan Compañy Bibiloni, id. . 1'15
Miguel Monserrat, id. . 1'15
Gabriel Planas Verdera, id. , 1'83

Pesetas

Juan Pons AlcoVer, id. . 1*83
Bartolomé Roca Roca, id. . 1'15
Juan Antonio Suau, id. . 0'92
Miguel Vicens Oliver, id. . 0'68
José Aguiló Forteza de José, id. . 2'75
Magdalena Alemañy Coll, id. . 1'83
Isabel Amengual Capellá, id. . 1'15
José Barceló Bestard, id. . 0'45
Pedro José Barceló Bestard, id. . 1'15
Antonio Baleguer Salas, id. . 2'52
Pablo Balaguer Salas, id. . 0'92
Bartolomé Bosch Espases, id. . 1'60
María Magdalena Bordoy, id. . 1'15
Francisco Campos Mir, id. . 1'15
Francisco Garrió Jaume, id. . 1'37
Catalina Cardell Rubi, id. . 2'29
M.a Calafell Morey, id. . 3'44
Francisco Cladera Tomás, id. . 1'37
Antonio Cladera Martorell, id. . 2'29
Francisco Espases Coll, id. . 0'92
Juana M.a Jordá Caflellas, id. . 1'15
Leonor Aguiló Oliver Ripoll, id. . 2'75
Catalina Ordinas Busquéis, id. . 1'37
Catalina Ponsell Salom, id. . 1'15
Antonio Rigo Serta, id. . 0*68
José Roca Nadal, id. . 0'22
Catalina Rosselló Oliver, id. . 1'66
Miguel Sabater Tomás, id. . 1'15
Juana Ana Sancho, id. . 1'15
Antonio Suau Bosch, id. . 2'29
Catalina Terrassa Cabrer, id. . 2*29
Miguel Tomás Monserrat, id. . 1'37
Margarita Torres Sastre, id. . 3'44
Apolonia Campomar, id. . 1'78

Urbana
Juan Artigues Perelló, id. . 5'81
Juana M. Bauzá, id. . 3'65
M.a Francisco Blanquet, id. . 9'12
Antonio Bordoy Moner, id. . 3'04
Ezequiel Boyano, id. . 6'08
Antonio Bosch Barceló. id. . 3'04
Isabel Cortés Valls, id. . 13'18
Nicolás Compañy Noguera, id. . 6*08
Gaspar Compañy Coll, id. . 6*08
Sebastian Ferrer Verger, id. . 2'95
Miguel Gari Bennasar, id. . 3'65
Pedro García Bosch, id. . 6'08
Jaime Juan Sancho, id. . 41'63
Juana Llambias Vicens, id. . 22'91
Antonio Llompart Terrés, id. . 108'25
Felicita Manasero Colom, id. . 3'04
Juana Ana Mateu Pascual, id. . 3'04
Juan Massot Florit, id. . 6'08
José Moner, id. . 7'37
Francisca Morey Amengual, id. . 5*07
Antonio Nadal Bosch, id. . 2'57
Antonio Noguera García, id. . 8'92
Antonio Palmer Quetglas, id. . 7'50
Antonio de José Palmer, id. . 22'71
Ignacio Palmer Guillot, id. . 8'11
Bartolomé Porcel Pizá, id. . 6'83
Francisco Porcel Pujol, id. . 6'08
Magdalena Porcel Alemañy, id. . 5'61
Gabriel Pujol Balaguer, id. . 13'38
Luis Pujol Juan, id. . 3'04
Bartolomé Pujol, id. . 2'57
Juan Luis Balaguer, id. . 3'04
Rafael Ramis Perrelló, id. . 25'68
Luisa Seguí Molí, id. . 7*57
Miguel Tomás Llabrés, id. . 15'21
Bernardo Far Pone, id. . 6'89
Isabel Verger Roca, id. . 4'80
Antonio Vidal Ciar, id. . 3'85
Francisco Asención González, id. . 3'58
Gerónimo Castaño Llull, id. . 6*08
María Cladera Tomas, id. . 2'03
Francisco Colom, id. . 2'76
Magdalena Castell, id. . 18*25
Onofre Flexas Terrados, id. .. 2'50
Magdalena Galmés, id. . 2'43
Rafael Jaume Alemañy, id. . 3'04
Magín Mas Compañy, id. . 2'63
Bartolomé Mas Mas. . 2'03
Miguel Martorell, id. . 3'04
José Molí Serta, id. . 2'30
Gabriel Nadal Socias, id. . 3'98
Antonio Palmer Barceló, id. . 2*64
Margarita Rayo, id. . 10'54
Juan Reus Pol. . 3'18
M.a Expósita Rigo, id. . 2*03
Juan Roca Caflellas, id, . 3'45
Tomasco Arbos, id. . 2'02
Antonio Ramón, id. . 2'56
Cristóbal Barceló, id. . 3'79
Gabriel Cladera, id. . 2'56
Juan Compafiy, id. . 2*43
Miguel Compafiy, id. . 2*90
Ana M.a Llinas, id. . 2'56
Antonio Llull Morro, id. . 2'97
Pablo Matas palmer, id. . 3'10

Antonio Maymó Llambias, id. 
Jaime Mayol, id.
Francisco Miró Pomar, id. 
Francisco Vidal Molí, id. 
Miguel Vich Bosch, id. 
Rosa Amengual, id. 
Juan Busquet Bordoy, id, 
Sebastian Coll Santandreu, id. 
Francisco Colom, id.
Antonio Cunill Oliver, id. 
Juan Estela Santandreu, id. 
Antonio Estarellas, id. 
Juan Font Riutord, id. 
Margarita Frau Juaneda, id. 
Gregorio Frau Palmer, id. 
Juana M.a Lladó Salom, id. 
Magdalena Lladó Terrasa, id. 
Antonio Llinas Abraham, id. 
Francisco Llobet Alcover, id. 
María Marques García, id. 
María Mas Capellá, id. 
Gabriel Sastre Balaguer, id. 
Miguel Sabater Tomas, id. 
Juana M.a Salvá Bosch, id. 
Ana Santandreu Amengual, id. 
Sebastian Sancho Crespí, id. 
Antonio Torrens Saocho, id. 
Lucas Tortella Pujol, id. 
Francisco Vich García, id. 
María Fonoll, id.
Rafael Abraham, id.
Jaime Abraham Suau, id. 
Gaspar Balaguer, id. 
Pedro Barceló Vicens, id. 
Mateo Bennasar, id. 
Catalina Bestard, id.
Melchor Castillo Cardell, id. 
Magdalena Font Carbonell, id. 
Rosa Molí Barceló, id. 
Juan Monserrat Salvá, id. 
Bartolomé Oliver Sampol, id. 
Gabriel Pons Monserrat, id. 
Margarita Planas, id.
M.R Josefa Pomar Pifia, id. 
Arnaldo Verdera, id.
Catalina Amengual, id. 
Juan Vidal Monseerrat, id.

Pesetts

3'66 
3'24 
2*03 
3*24
2'02 
2*03 
2*84 
2*71 
2*71 
2*71 
2'70’ 
3*39 
3-11 
2*83 
3*38 
3*11 
2'71 
3-11 
3*24 
2*03 
2*7] 
2*71 
2'03 
2-71 
3*11 
2*03 
2*44
3'11 
2*15 
2'43 
2-43 
3-04 
1*09 
2*42 
2*15 
2'68 
3'24 
3*24 
3'52 
3-52 
3'24 
3'24 
3'52 
3*52 
0*78 
1-60
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Asi, pues, en cumplimiento de lo precep
tuado en los párrafos 3.° y 4.° del artículo 
142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se pública y fija el presente Edicto 
en los puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos designados 
por el mismo, para que surta los oportu
nos efectos.

Palma á 26 de Julio de 1902.—El Agen
te Egecutivo, Guillermo Gelabert.

Núm. 1913
LA MENORQUINA

Compaília de Navegación en liquidación
El jueves, 14 de Agosto próximo, á las 

once de la mañana, se venderán en pública 
subasta, en el domicilio de esta Sociedad, 
calle del Angel, n.° 10, Mahón, quinientas 
veinte y una acciones de «La Marítima») 
Sociedad Mahonesa de vapores de este do
micilio. La subasta se verificará en lotes de 
cinco acciones cada uno y no se admitarán 
posturas inferiores á quinientas pesetas por 
cada acción.

Mahón 28 Julio de 1902.—Por «La Me- 
norquina» en liquidación, El Presidente ac
cidental, Jaime Huguet.

ANUNCIO

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejetn* 

piares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Sil precio 0‘25 pías.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


